
 

 

                                                                                     

Buenos Aires, lunes 10 de julio de 2023.-  

Presidenta 

 de la H. Cámara de Diputados de la Nación 

Cecilia Moreau 

S_____/_____D. 

Ref: PROYECTO DE LEY Expediente Diputados: 1532-D-2022. Publicado 

en: Trámite Parlamentario N° 32 Fecha: 07/04/2022: “DECLARASE DE 

UTILIDAD PUBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACION DIVERSOS INMUEBLE 

UBICADOS EN FLORENCIA VARELA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

CON DESTINO A LA "UNIVERSIDAD NACIONAL ARTURO JAURETCHE - 

UNAJ -". 

 

De mi mayor consideración:  

                                                Por la presente se solicita modificación del proyecto de ley 
1532-D-2022 , en lo referente a los datos catastrales que se encuentran incluidos en el 
artículo 1°. 

                                               Se deja constancia, que siguen siendo los mismos terrenos 
que fueran peticionados en la nota original, pero dado a una reorganización parcelaria 
catastral cambio la nomenclatura catastral. 

De tal manera donde dice: “ARTÍCULO 1° — Declárense de utilidad pública y sujetos 

a expropiación, los inmuebles identificados como Partido: 32 Florencio Varela, 

nomenclatura catastral: circunscripción 1, sección l, fracción 5, parcelas 1, 2, 3 y 4, 

provincia de Buenos Aires, con destino a la Universidad Nacional Arturo Jauretche 

(UNAJ).” 

 

Deberá decir:” “ARTÍCULO 1° — Declárense de utilidad pública y sujetos a 

expropiación, los inmuebles identificados como Partido: 32 Florencio Varela, 

nomenclatura catastral: Circunscripción I, Sección L, Fracción. V, Parcela 1a, 

provincia de Buenos Aires, con destino a la Universidad Nacional Arturo Jauretche 

(UNAJ).” 

 

se acompaña adjunto Plano catastral en copia. 
 

                                    Sin más que agregar, la saludo muy atentamente. 

 

 




